
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ALEMÁN MUÑOZ 

CASTILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

María Alemán Muñoz Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la 

LXIV Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad conferida 

en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 38 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. El Estado tiene la obligación de garantizar la educación, el empleo y la inclusión de todas y todos los mexicanos 

de forma especial con los grupos o sectores vulnerables, que enfrentan obstáculos físicos, sociales, culturales, 

económicos o de tipo. 

2. Esos derechos son protegidos en los artículos 1o., 2o., 3o., 25 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que señalan: 

Artículo 1o. (...) 

(...) 

Todas las autoridades , en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad . En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

(...) 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. (...) 

(...) 

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será 

universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva. 

(...) 

(...) 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El 

Estado garantizará que los materiales didácticos , la infraestructura educativa, su mantenimiento y las 

condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 



 

 
 

(...) 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral ... 

(...) 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra 

la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

(...) 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la naturaleza, la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona , la integridad de las familias, la convicción del interés general 

de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos , evitando los privilegios de razas, 

de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

(...) 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho 

a la educación de las personas y combatan las desigualdades socioeconómicas, regionales y de género en el 

acceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

(...) 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los 

educandos. ... 

(...) 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica. 

(...) 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, (...) permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos , grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución... 

(...) 

Bajo criterios de equidad social , productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, 

en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el ambiente. 

(...) 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo... 



 

 
 

(...) 

3. Del análisis integral de los anteriores preceptos tenemos que el Estado debe realizar acciones o políticas que le 

permitan a todas las personas el acceso a una educación inclusiva sin importar las barreras que enfrentan los 

individuos (como la discapacidad, el origen étnico o las condiciones socioeconómicas, entre otras); a su desarrollo 

a través del empleo, también sin importar si es en el ámbito formal (con una relación de patrón-trabajador) o en 

el autoempleo, al acceso a otros derechos, el acceso a servicios o productos que entrega el Estado, a la convivencia 

familiar y social, a su dignidad y a la no discriminación. Así como a gozar de los beneficios del desarrollo de la 

ciencia y la innovación tecnológica. 

4. Lograr lo anterior no es sencillo, debido a la inadecuada construcción de diferentes programas públicos bajo 

estándares insuficientes que pueden ocasionar discriminación por omisión, que nos obligan a los legisladores a 

detectar y proponer modificaciones en la legislación para combatirlos. 

5. De acuerdo con el Inegi, el nivel de desempleo que enfrenta México, con registros al mes de octubre de 2019, 

se encontraba en una tasa de desocupación de 3.6 por ciento a escala nacional. En el tercer trimestre del mismo 

año, el porcentaje de la población ocupada era de 27.7, con una tasa de desocupación de 7.7.1 

6. Un grupo de comerciantes queretanos se han acercado a plantearme problemas de su día a día, personas que se 

esfuerzan diario, de manera honesta, contribuyendo con su esfuerzo al desarrollo de su familia y su entorno, que 

se auto emplean y comprometen su patrimonio para acercar productos a su comunidad y que enfrentan las crisis 

económicas sin más herramientas que su experiencia. Este grupo se encuentra consciente de los beneficios de 

capacitarse y prepararse en temas que les permitirían asociarse, ampliar su oferta, adquirir materia prima o 

productos a menor precio, calidad, mejorar sus finanzas, conocer esquemas de ahorro y crédito, entre muchas 

otras que mejoren su actividad y contribuyan a su crecimiento personal. 

7. Esa situación también la enfrentan profesionistas emprendedores que requieren conocer otras disciplinas que 

complementan sus conocimientos, para crear o fortalecer sus empresas o negocios. 

8. Ambos grupos convergen en una necesidad, la de contar con la capacitación suficiente en un esquema de 

aprendizaje, que entienda principalmente que es una actividad adicional y por lo tanto los cursos o talleres deben 

ser intensivos, concretos, accesibles económicamente, en los horarios e inclusivos. 

9. En esta labor las instituciones educativas públicas o privadas de nivel medio superior y superior y los institutos 

de capacitación pueden tener un papel muy importante. 

10. En México hay centros de formación para el trabajo en cada entidad federativa que ya ofrecen gran variedad 

de talleres y cursos de capacitación, por lo que la presente iniciativa pretende fortalecer su actividad enfocada 

para las personas o grupos organizados que auto emplean y que requieren una capacitación que permitan la 

colaboración y que apoyen en su crecimiento conjunto. 

11. En 1991 se crearon los seis primeros Institutos de Capacitación para el Trabajo: Aguascalientes, Michoacán, 

Morelos, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas. En 2013 se creó el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la 

Ciudad de México, para atender a las empresas en materia de capacitación a su personal, además para dar la 

oportunidad a jóvenes que no han podido ingresar en las modalidades de educación media superior, 

proporcionándoles herramientas para ingresar al mercado laborar o autoemplearse. Los dos últimos institutos de 

capacitación creados en 2014 fueron Yucatán y Zacatecas.2 



 

 
 

12. Los cursos de capacitación que ofrecen estos centros atienden diferentes disciplinas como administración, 

artes, asistencia social, comunicación, construcción, asistencia educativa, gastronomía, entre otros, que se enlazan 

con las empresas o industria y atienden las necesidades de su personal.3 

13. Siendo los temas de capacitación, por ejemplo, en administración: administración de negocios y servicio y 

comunicación con el cliente; o en contabilidad: registro de operaciones contables de bienes propios y ajenos y 

elaboración de estados financieros,4 entre otras y como podrá advertirse se trata de conocimientos que les servirán 

en su actividad diaria. 

14. En el Instituto Estatal de Capacitación de Guanajuato ofrecen programas para inserción laboral, productividad, 

autoempleo y oferta de especialidades, y uno de sus modelos es la carrera de técnico con terminal en 

comercialización para pequeños negocios que tiene como objetivo formar técnicos a través de un proceso de 

educación pertinente y flexible donde puedan aplicar sus experiencias del trabajo diario que conlleve a un 

desarrollo y crecimiento de su negocio.5 

15. En conclusión, en México en la administración federal y la estatal, ya se tiene un avance en esta materia, de 

la que ahora se propone se oriente a las personas que se autoemplean y que, si se encuentran organizadas, no 

dependan de la oferta educativa para poder capacitarse, que además tengan la posibilidad de que se realicen los 

cursos ajustados a sus necesidades, que sea integral y que tengan continuidad. 

16. En otro aspecto, también las universidades realizan un esfuerzo importante, por ello se propone que, en 

coordinación con las autoridades, puedan ofrecer también capacitación para las personas que se autoemplean y 

que son emprendedores, como la Universidad Autónoma de Querétaro donde su oferta educativa contempla más 

de 20 cursos en diversas disciplinas. 

Por lo expuesto presentamos la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Único. Se reforma la fracción XXVII y se adiciona la XXVII Bis al artículo 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXVI. (...) 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en coordinación con las 

dependencias del gobierno federal, los gobiernos de los estados, de la Ciudad de México y de los municipios, 

las entidades públicas y privadas, así como los fideicomisos creados con tal propósito. A este fin organizará, 

igualmente, servicios de educación básica para adultos y sistemas de orientación vocacional de enseñanza 

abierta y de acreditación de estudios. 

XXVII Bis. Organizar, promover, proponer incentivos y supervisar en coordinación con las 

dependencias del gobierno federal, los gobiernos de los estados, de la Ciudad de México y de los 

municipios, con las instituciones educativas y de capacitación, programas de capacitación gratuita o a 

bajo costo para emprendedores y para el autoempleo, en lo individual o de grupos organizados, con el 

objetivo de que mejoren la calidad de sus productos o servicios, sus habilidades técnicas o artísticas, de 

atención al público, comercialización, en materia contable y financiera, a manera enunciativa. 



 

 
 

Los programas de capacitación, cursos o talleres podrán ser solicitados por grupos organizados en los 

temas de su interés, para lo cual los centros de capacitación establecerán los requisitos. 

XXVIII. a XXXIV. (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto se publicará en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

Notas 

1 https://www.inegi.org.mx/temas/empleo / 

2 http://www.dgcft.sems.gob.mx/welcome/index/submenu/18  

3 http://www.icatebcs.gob.mx/oferta-educativa/  

4 http://www.icateq.edu.mx/descargas/especialidades.pdf  

5 http://ieca.guanajuato.gob.mx/ieca/carrera-tecnico-terminal-en-comercializacion-para-pequenos-negocios/  

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2020. 

Diputada María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica) 
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